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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO  
Armenia Quindío, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023)  

 
Se encuentra a Despacho para resolver sobre la demanda por IMPUGNACIÓN DE 

DECISIONES SOCIALES iniciada por RENÉ ANTONIO FLORES CASTELLANOS contra 

CORPORACIÓN BOLO CLUB ARMENIA (Q). 

 

Revisada el escrito de demanda se observa que no reúne los requisitos de los artículos 82 

y siguientes del Código General del Proceso, por lo que deberá ser inadmitida para que se 

subsanen los siguientes aspectos:  

 

1. En concordancia con lo establecido en el artículo 212 del CGP, cuando se pretendan hacer 

valer pruebas testimoniales, la información de los testigos deberá contener el nombre, 

domicilio, residencia o lugar donde pueden ser citados los testigos, y enunciarse 

concretamente los hechos objeto de la prueba, y si bien en la demanda fueron indicados 

los nombres, domicilio y residencia, no se indica cuáles son los hechos concretos sobre los 

que pretende probar con cada uno de los testigos, sino que simplemente se menciona que 

será sobre el perjuicio moral causado a la parte demandante. 

 

2. Sobre los datos para notificaciones judiciales que se relacionan no se manifiesta lo 

establecido en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 que establece que se deberá indicar bajo 

la gravedad del juramento que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al 

utilizado por la persona a notificar, informará la forma cómo la obtuvo y allegar las 

evidencias correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona 

por notificar. 

 

 



Por lo expuesto anteriormente, el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO de Armenia, 

Quindío, 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda que pretende iniciar un proceso de impugnación de 

actas o decisiones de la Junta de Socios promovida por el señor RENÉ ANTONIO FLORES 

CASTELLANOS. 

 

SEGUNDO: CONCEDER el término improrrogable de cinco (5) días para su subsanación, so 

pena de rechazo.  

 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica al Dr. EVELIO MIRANDA CARDONA. 

 

NOTIFÍQUESE;  
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